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Diez de febrero de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00237-00 
 

En la demanda ejecutiva de única instancia, promovida por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A. contra LUIS GUILLERMO TABORDA DURANGO, el 

apoderado judicial de la parte ejecutante allegó nuevamente memorial con el cual 

pretende acreditar la notificación personal del ejecutado conforme a lo estipulado 

en el decreto 806 de 2020; sin embargo, atendiendo a que la evidencia que 

soporta la manera cómo obtuvo el correo electrónico utilizado para surtir dicha 

notificación, corresponde al Certificado de Matrícula Mercantil de Persona Natural 

allegado con el escrito de demanda y el cual data del 09 de julio de 2019, con el 

fin de garantizar la correcta notificación y evitar posibles nulidades dada la 

relevancia de ese primer acto procesal, se requiere a la parte actora para que se 

sirva allegar el referido certificado actualizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 022 fijado electrónicamente en el Portal 
Web de la Rama Judicial hoy 11 de febrero de 2022 a las 8 
a.m. 

La Secretaria____________________________ 
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